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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA N° 011-2025-GI-MPLC

Quillabamba, 6 de marzo del 2025.

EL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION.

VISTOS:

El Informe N°020-2025/MPLC/GIP/SGOP/RO/RCRC del 12 de febrero del 2025, el Informe N°279-2025/MPLC/GIP/SGOP/WHA 
/ ^ ú ^ P Í T ^ v  de fecha 17 de febrero del 2025, el Informe N°313-2025/GI/JRBA/MPLC del 17 de febrero del 2025, el Memorándum N°070-2025- 

Z  'V  A H PG-OGSU/MPLC del 17 de febrero del 2025, el Informe N°05-2025-OGSLI/MPLC/IO-HRAE de fecha 21 de febrero del 2025, el 
'^7 Vt \ R ° \ W ° r m e  ND0190-2025-HPG-OGSLI/MPLC del fecha 25 de febrero del 2025, el Informe N°400-2025/GI/JRBA/MPLC del 25 de febrero 
i  /  y X ^ ^  | W  2°2 5 ' d  Informe N°0129-2025-MLM/OGPP/MPLC del 28 de febrero del 2025, el Informe N°0208-2025-ASC/QGPP-MPLC del 4 

c £  * ¡ ^  m a r z 0  d d  2 0 2 5 ' e í  ^ H ” 6  ̂  N°0127-2025-OG AJ-MPLC del 6 de marzo del 2025, y;

\  \ /CONSIDERANDO:
x^W ^x

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194° y 195° de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley 
N’28607 Ley de Reforma Constitucional, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos del gobierno 
local Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, promueve el desarrollo de la economía 
local y la prestación de servidos públicos de su responsabilidad en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972;

w
•VDESUPL
* UÜ‘J '°

Que, el Artículo 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que la administradón munidpal adopta 
una estructura gerendal sustentándose en prindpios de programadón, direcrión, ejecudón, supervisión, control concurrente y 
posterior. Se rige por los prindpios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, efidenda, partidpadón y seguridad 
dudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444, concordante con el último párrafo del Artículo 39, que señala ".... Las gerendas 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoludones y directivas";

o
\HA

> Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, aprobado mediante Decreto Supremo N°284-2018-EF, establece en su 
. .^.Artículo 13, numeral 13.1) Las UEI son los órganos del Sistema Nadonal de Programadón Multianual y Gestión de Inversiones 

^ 'R esponsab les de la fase de Ejecudón del Cido de Inversión. 133) Las UEI cumplen las fundones siguientes: 1. Elaborar el expediente 
6>V técnico o documento equivalente de los proyectos de inversión, sujetándose a la concepdón técnica, económica y el dimensionamiento 
; contenidos en la ficha técnica o estudio de pre inversión, según corresponda. 2. Elaborar el expediente técnico, o documento 

equivalente para las inversiones de optimización, de ampliadón marginal, de reposidón y de rehabilitadón, teniendo en cuenta la 
infonnadón registrada en el Banco de Inversiones. 3. Ejecutar física y financieramente las inversiones. 4. Registrar y mantener 
actualizada la infonnadón de la ejecudón de las inversiones en el Banco de Inversiones durante la fase de ejecudón. 5. Cautelar que 
se mantenga la ejecudón técnica, económica y dimensionamiento de los proyectos de inversión durante la ejecudón física de estos. 6. 
Realizar el seguimiento de las inversiones y efectuar el registro correspondiente en el Banco de Inversiones:

z^s«iz£

El artículo 17, del citado Reglamento, establece la Fase de Ejecudón, (.,.), 17.4) Para iniciar la fase de Ejecución, las 
inversiones deben estar registradas en el Banco de Inversiones, contar con la declaración de viabilidad o aprobadón, según 
corresponda, y estar registradas en el PMI correspondiente. 17.5) Las modifícadones que se presenten antes de la aprobadón del 
expediente técnico o documento equivalente proceden únicamente en el caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique 
el objetivo central del proyecto contenido en la ficha técnica o estudio de reinversión. Estas modifícadones son registradas por la UF. 
17.6) La infonnadón resultante del expediente técnico o documento equivalente es registrada por la UEI en el Banco de Inversiones. 
17.7 Luego de la aprobadón del expediente técnico o documento equivalente, conforme a la normativa de la materia, se inida la 
ejecudón física de las inversiones. 17.8) Las modifícadones que se presenten durante la ejecudón física del proyecto de inversión 
Seben mantener la concepdón técnica, económica y dimensionamiento. Estas modifícadones son registradas por la UEI antes de ser 
Secutadas;

f e

La Directiva N°001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programadón Multianual y Gestión de 
rersiones, establece en su Artículo 33) Ejecudón física de las inversiones, numeral 33.1) La ejecudón física de las inversiones se

/S ^ - ^ x ^ X ^ ín ia a  luego de la aprobadón del expediente técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI 
efectuar los registros que correspondan en el Banco de Inversiones. 33.2) Las modifícadones durante la ejecudón física de las
inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución 
para proyectos de inversión y Formato N° 08-C Registros en la fase de Ejecudón para IOARR, según corresponda, y siempre que se 
mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión;

EXPEDIENTE TECNICO APROBADO
PRESUPUESTO APROBADO
PLAZO DE EJECUCION
FECHA DE INICIO DE OBRA
FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO

EXPEDIENTE MODIFICADO N° 01
AMPLIACION PRESUPUESTAL N6 01 
MONTO MODIFICADO

RGM N°653-2021-GM-MPLC
S / 4,043,298.27 
360 DIAS 
11/01/2022 
05/01/2023

RGM N°433-2022-GM/MPLC 
S/ 1,287,642.97
C /  R i o n  CM 1 1A
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PLAZO MODIFICADO
FECHA DE INICIO DE OBRA
FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO

567 DIAS 
05/01/2022 
31/07/2023

RGM N° 0232-2023-GM-MPLC
S / 1,661,708.60
S / 6,992,649.84

ROSP N° 024-2023-OSP-MPLC
75 DIAS
642 DIAS{ n ° \ ^ 01/08/2023

EXPEDIENTE M ODIHCADO N° 03
AMPLIACION DE PRESUPUESTO N° 02
MONTO MODIHCADO

EXPEDIENTE MODIHCADO N° 04
AMPLIACION DE PLAZO N° 02 
PLAZO MODIHCADO

i FECHA DE IÑ IG O  DE OBRA
¡FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO 14/10/2023

y N 'X ^ W tT AMPLIACION DE PRESUPUESTO N° 03 
MONTO MODIFICADO

EXPEDIENTE MODIHCADO N° 05
AMPLIACION DE PLAZO N° 03
PLAZO MODIHCADO
FECHA DE IÑ IG O  DE OBRA
FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO 
AMPLIACION DE PRESUPUESTO N° 04 
MONTO MODIFICADO

S / 474,639.54
S / 7,467,289.38

ROS N° 043-2023-OSP-MPLC 
47 DIAS
689 DIAS
15/10/2023
30/11/2023 
S / 339,279.93 
S /  7,806,569.31

EXPEDIENTE MODIFICADO N° 06
, AMPLIACION DE PLAZO N° 04
\ PLAZO MODIFICADO

FECHA DE INICIO DE OBRA
FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO

/ C \ Z  ^ J ^ M P L I A C I O N  DE PRESUPUESTO N° 05
V °  \<M O N TO  MODIHCADO

ROS N° 072-2023-OSP-MPLC 
45 DIAS
734 DIAS 
01/12/2023 
14/01/2024 
S / 496,740.40 
S /  8,303,309.71

5 MODIHCADO N° 07
^ v S l O A í M ^  D E  PLAZO N° 05
^ \ H V £R3 W j / ^ P t A Z O  MODIHCADO 
V x ^ - U - J ? ^ / F E C H A  DE IÑ IG O  DE OBRA

FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO

RGI N° 24-2024-GI-MPLC
138 DIAS
872 DIAS
15/01/2024
31/05/2024

.EXPEDIENTE MODIHCADO N° 08
AMPLIAGON DE PLAZO N° 06
PLAZO MODIHCADO 

n \ l ° K  VXFECHA DE IÑ IG O  DE OBRA 
R D E  TÉRMINO PROGRAMADO

RGI N°061 -2024-GI-MPLC
122 DIAS
994 DIAS
01/06/2024
30/09/2024

W ^ l s l ^  c í z l ^ P E D I E N T E  TECNICO MODIHCADO N° 09

AMPLIACIÓNPRESUPUESTALN°06 
MONTO TOTAL MODIHCADO

RGI N° 65-2024- GI-MPLC
S / 1,325,996.24
S / 9,629,305.95

EXPEDIENTE MODIHCADO N° 10
AMPLIACION DE PLAZO N° 07
PLAZO MODIHCADO

TECH A  DE INICIO DE OBRA
TECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO

RGI N° 99-2024- GI-MPLC 
76 DÍAS CALENDARIOS 
1070 DÍAS CALENDARIOS 
01/10/2024 
15/12/2024

» ’ B° I EXPEDIENTE MODIHCADO N° 11
^M PL IA G O N  DE PLAZO N° 08 
^ A Z O  MODIHCADO
TECHA DE IÑ IG O  DE OBRA
TECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO

RGI N ’ 132-2024- GI-MPLC 
15 DÍAS CALENDARIOS 
1085 DÍAS CALENDARIOS 
16/12/2024 
30/12/2024

Se tiene el Informe N°020-2025 MPLC/GIP/SGOP/RO/RCRC, presentado en fecha 12 de febrero del 2025 a la Sub Gerencia 
de Obras Públicas, por el Residente de Obra Ing. Raúl Cesar Rozas Camiluaga, mediante el cual presenta el Expediente Técnico 
Modificado N T2, con reducción presupuesta! N° 01 y Ampliación de Plazo N°09, del Proyecto de Inversión Pública, denominado 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL JR SANTO DOMINGO 
(DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN VELASCO, JR VICTORIA NAVARRO, JR 
TOMASA TTITO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI (CUADRA 2), JR CESAR G AYOSO, A V 10 DE 
ENERO, JR MANCO H, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA - 
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", con Código Único de Inversiones N°2508895. Es así que 
sustenta su petición en las causales establecidas en la "DIRECTIVA GENERAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBUCA POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA (EPD)" aprobada mediante Resolución de Alcaldía N°612- 
2011-A-OSG-MPLC;

Documento que es derivado mediante Informe N°0279-2025/MPLC/GIP/SGOP/WHA en fecha 17 de febrero del 2025 a la
Gerencia de Infrapsfrrnrtnra tv»r o! Cnh riaron*  ̂ a« r\u—>̂ n..t.i:»« T—
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N ’0313-2025/GI/JRBA/MPLC cumple en remitir el Expediente Técnico Modificado N°12, con reducción presupuesta! N° 01 y 
Ampliación de Plazo N°09, a la Dirección General de Supervisión y Liquidación de Inversiones, para su evaluación y de ser el caso 
emitir opinión favorable necesaria para su aprobación mediante acto resolutivo;

Mediante Memorándum N°070-2025-HPG-OGSLI/MPLC el Director General de Supervisión y Liquidación de Inversiones 
Ing. Huilberto Pariguana García, en fecha 17 de febrero del 2025, Dispone al Ing. Helar Ramiro Aparicio Escobar Inspector de Obra, 
realizar la evaluación del Expediente Técnico Modificado N°12, con reducción presupuesta! N° 01 y Ampliación de Plazo N°09, del 

______  Proyecto de Inversión Pública, denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
P E A T O N A L  D E L  JR  SANTO DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN 

Y ^V E L A SC O , JR VICTORIA NAVARRO, JR TOMASA TUTO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI 
d i  V h B  °  X ^fU A D R A  2), JR CESAR GAYOSO, A V 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, 
2_______________ I S 15™ 7 0  D E  SANTA ANA - PROVINO A DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO";

I / d  ■ Se tiene el Informe N°05-2025-OGSLI/MPLC/IO-HRAE presentado a la Dirección General de Supervisión y Liquidación 
\ ^ y ^  . U y  - de Inversiones en fecha 21 de febrero del 2025, por el Inspector de Obra Ing. Helard Aparicio Escobar, informe mediante el cual remite 

la evaluación realizada al Expediente Técnico Modificado N°12, con reducción presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N°09, 
del Proyecto de Inversión Pública denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL DEL JR SANTO DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN 
VELASCO, JR VICTORIA NAVARRO, JR TOMASA TTITO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI 
(CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO, AV 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, 
DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", informe donde DECLARA

^RECTOR GE
, DE SUPERVi

Gt^cSñ'^

PROCEDENTE al Expediente Técnico Modificado N°12, recomendando su aprobación mediante acto resolutivo;

Con Informe N°190-2025-HPG-OGSLI/MPLC el Director General de Supervisión y Liquidación de Inversiones Ing. 
uilberto Pariguana G arda, en fecha 25 de febrero del 2025, remite a la Gerencia de Infraestructura, la opinión favorable de 
probación del Expediente Técnico M odificado NT2, con reducción presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N°09, del Proyecto 
’inversión Pública, denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL 

E /^ S A N T O  DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN VELASCO, JR VICTORIA 
^ N A V A R R O , JR TOMASA TTITO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI (CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO, 

ZA V  10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA - 
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal 
N°033-2024-MPLC, del 29 de octubre del 2024, que Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 
Provincial de la Convención, que establece en el literal j) del artículo 70 las funciones de la Oficina General de Supervisión y 
Liquidación de Inversiones, señala que: "Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia"; por lo que mediante el indicado 
informe el Director General de Supervisión y Liquidación de Inversiones emite CONFORMIDAD del Expediente Técnico 
Modificado N°12 con reducción presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N°09 del indicado Proyecto, mismo que cuenta con 
opinión favorable del Inspector de Obra;

Mediante Infórme N° 400-2025/GI/JRBA/MPLC el Gerente de Infraestructura Ing. John Bejar Armendaris, en fecha 25 de 
febrero del 2025, remite el Expediente Técnico Modificado N°12 con reducción presupuestal N° 01 y  Ampliación de Plazo N°09, 
del Proyecto de Inversión Pública, denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL DEL JR SANTO DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN 
VELASCO, JR VICTORIA NAVARRO, JR TOMASA TTITO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI 
(CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO, AV 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, 
¿ISTRITO DESANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", a la Dirección de Planeamiento 
^Presupuesto , solicitando informe respectivo, a efecto de poder emitir el correspondiente acto resolutivo;

0 i  £^ f¡¿ H  ^  ^ o r m e  N°0129-2025-MLM/OP/OGPP/MPLC del 28 de febrero del 2025 el Jefe de la Oficina de Presupuesto Econ.
íw S m g u e l Angel Laura Mejia, emite opinión presupuestal precisando que el procedimiento de reducción presupuestal no tiene

^ ------ -j^g^ncidencia  a nivel presupuestal para el presente ejercicio fiscal 3)25 conforme lo establece el Decreto Legislativo N*1440, otorgando 
opinión favorable para continuar con la aprobación del Expediente Técnico Modificado N°12 con reducción presupuestal N° 01, es 
así que en mérito de lo indicado se tiene el Informe N’ 208-2025-ASC/OGPP-MPLC del 4 de marzo del 2025 por el cual el Director de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto Mg. Alfredo Silva Ccanri, otorga opinión favorable al Expediente Técnico 
Modificado N°12 con reducción presupuestal N° 01 por el monto de hasta S/-160,728.97 soles y Ampliación de Plazo N°09 del 
Proyecto de Inversión Pública, "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL JR
SANTO DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN VELASCO, JR VICTORIA 
NAVARRO, JR TOMASA TTITO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI (CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO,
AV 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA -
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", recomendando que la ejecución del indicado PI se efectúe 
en el marco de lo establecido en la Directiva N°001-2019-EF/63.01 y su modificatoria;

Se tiene el Informe Legal N°0127-2025-OGAJ-MPLC del 6 de marzo del 2025, por el cual el Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica Abg. Ricardo Enrique Caballero Avila, previo a la revisión de la documentación del Expediente Técnico M odificado NT2 
con reducción presupuestal N° 01 y Ampliación de Plazo N°09, CONCLUYE Y OPINA, que es PROCEDENTE APROBAR el 
Expediente Técnico Modificado N‘T2 con reducción presupuestal N° 01 por el monto de hasta S/-160,728.97 soles y Ampliación de
JY 1_— -  W»«/M% *
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CARLOS MARIATEGUI (CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO, A V 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO 
POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", 
en mérito a los fundamentos expuestos en los informes técnicos que forman parte de la presente resolución;

La Resolución de Alcaldía N° 009-2025-MPLC/A, de fecha 5 de enero del 2025, Resuelve, en su Artículo Primero. - Designar 
al Ing. JOHN ROSSMER BEJAR ARMENDARIS, en el cargo de confianza de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA de la 
Municipalidad Provincial de La Convención, a partir el 3 de enero del 2025, debiendo ejercer el cargo en estricta observancia a lo 
estipulado en los instrumentos de gestión aprobados y vigentes de la entidad;

^pi^CÓRuc TURA

■  ̂\  Que, el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su Artículo IV del Título 
X ^relim inar, numeral 1.7 el "Principio de presunción de veracidad", concordante con el Articulo 51° de la misma Ley N° 27444, se 
I p re su m e  que lo contenido en el documento de la referencia que conforman el presente expediente administrativo, responden a la 

i / ^ e r d a d  de los hechos que afirman y que han debidamente verificado por sus emisores; asimismo, el Artículo 6°,señala que, los 
/¿/fundam entos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, constituyen motivación de la 
< declaración de conformidad;

Que, en atención al Numeral 85.1), Artículo 85° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia de Infraestructura y mediante Ordenanza 
Municipal N° 033-2024-MPLC, en fecha 29 de octubre del 2024, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Provincial de La Convención, mediante el cual, determina en la Letra X) de su Artículo 80, las Funciones de la Gerencia 
de Infraestructura, que es, la de: "Aprobar mediante acto resolutivo modificaciones realizadas a estudios definitivos y /o  expedientes 
técnicos o documentos equivalentes de su competencia en fase de ejecución", por lo que;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, con eficacia anticipada que corre del 31 de diciembre del 2024, el Expediente

DIRECTORS/ 
i 0E SUp ER v Ü 
\  i le iu o A ilE

/^Técnico Modificado N°12 con reducción presupuesta! N° 01 por el monto de hasta S/-160,728.97 soles y Ampliación 
'  Plazo N°09 de 75 días calendarios, haciendo un plazo de ejecución total de 1160 días, del Proyecto de Inversión M3 íública, denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL

jNY 
DE,j  ̂ E L  JR SANTO DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN 

^ ^ ^ r ^ ^ E L A S C O r  JR VICTORIA NAVARRO, JR TOMASA TUTO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS 
% < /■ --- 7 ^ 'M A RIA TEG U I (CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO, AV 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL

,^ 0 £

,0

^ ^ ^ Í / l

CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", con Código Único de Inversiones N°2508895, el mismo que forma parte de la 
presente Resolución y conforme a los antecedentes y considerandos del presente acto resolutivo, de acuerdo al detalle 
siguiente:

REDUCCIÓN PRESUPUESTAD N° 01

off
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COMPONENTE DEL PRESUPUESTO COMPARATIVO PERFIL APROBADO SOLICITADO
EXP.TÉC.

MOD.N°12

COMPONENTE 01-ADECUADA TRANSITABILIDAD
VEHICULAR

1,991,747.77 5,409,611.51 -l.082p21.27 4,327,090.24

COMPONENTE 02- ADECUADA INFRAESTRUCTURA 
¡PEATONAL 742,844.23 1,915,790.33 1,346,473.23 3,262,263.56

(COMPONENTE 03 -ADECUADO SISTEMA DE 
^EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES 246,005.75 512,565.40 60,724.06 573,289.46

COMPONENTE 04 - ADECUADA ORNAMENTACION Y 
AREAS VERDES

25,359.42 44,829.89 32,244.47 77,07436

COSTO DIRECTO 3,005,957.17 7,882,797.13 356,920.49 8,239,717.62

GASTOS GENERALES 403,390.60 1,214,834.21 -256,069.74 958,764.47

GASTOS DE SUPERVISION 196,457.88 450,522.66 -261,579.72 188,942.94

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO 34,294.21 35,200.00 0 35,200.00

GASTOS DE LIQUIDACIÓN 36,165.70 45,951.95 0 45,951.95

TOTAL 3,676,265.56 9,629,305.95 -160,728.97 9,468,576.98
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DESCRIPCIÓN
AMPLIACIÓN DE PLAZO 

N°09

FECHA DE INICIO
31/12/2024

PERIODO DE EJECUCIÓN 75 Dias Calendarios
FECHA DE TÉRMINO 15/03/2025
PLAZO TOTAL MODIFICADO 1160 Dias calendarios

ARTÍCULO SEGUNDO. -  EFECTUAR las acciones que corresponden al registro de modificaciones que presentan durante la fase 
de ejecución de inversiones (ejecución física) del proyecto, conforme a las normas de Invierte.pe, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO. -  DISPONER al Residente e Inspector de Obra remitir informe del avance físico y financiero del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL JR SANTO DOMINGO 
(DESDE LA CUADRA 0 1 A LA CUADRA 06), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN VELASCO, JR VICTORIA NAVARRO, JR 
TOMASA TUTO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI (CUADRA 2), JR CESAR GAYOSO, AV10 DE 
ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA - 
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO" a la Gerencia de Infraestructura.

ARTÍCULO CUARTO. -  REMITIR copias de los actuados de la presente resolución a la Secretaria Técnica de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, a fin de iniciar el deslinde de responsabilidades por las posibles omisiones administrativas en la 
aprobación fuera del plazo correspondiente.
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ARTÍCULO QUINTO. -  PRECISAR, que la aprobación del presente acto resolutivo, no implica la convalidación de los actos o 
acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativa aplicable al caso concreto, consecuentemente el 
Residente e Inspector de Obra y demás unidades orgánicas involucradas en su ejecución deberán de cautelar la observancia del marco
legal de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente resolución.
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RTÍCULO SEXTO. -  PRECISAR, que el contenido de los informes que sirvieron como antecedentes para emitir la presente 
esolución, es de la entera responsabilidad de los Servidores que elaboraron y dieron conformidad, así mismo, se deja constancia que 
® errores, omisiones o transgresiones técnicas del mismo que no haya sido posible advertir al momento de su revisión, serán de 
sponsabilidad de los especialistas que elaboraron los informes técnicos respectivos, para la aprobación del Expediente Técnico 
Codificado N 12  del PIP "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL JR

^ M N T O  DOMINGO (DESDE LA CUADRA 01 A LA CUADRA 05), JR RAMIRO DEL CARPIO, JR JUAN VELASCO, JR 
^'VICTO RIA NAVARRO, JR TOMASA THTO CONDEMAYTA, JR UNIÓN, JR JOSE CARLOS MARIATEGUI (CUADRA 2), JR

CESAR GAYOSO, AV 10 DE ENERO, JR MANCO II, PASAJE BERNAL, DEL CENTRO POBLADO DE PAVAYOC, DISTRITO 
DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO".

ARTICULO SETIMO. -  NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de La 
Convención para su conocimiento y cumplimiento.

ARTICULO OCTAVO. -  DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la presente 
Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE


